
SESIÓN EXTRAORDINARIA-1072-2015 
 

Acta de la SESIÓN ORDINARIA MIL SETENTA Y DOS, DOS MIL QUINCE celebrada 
válidamente a las 10 horas con 15 minutos del miércoles 3 de junio del dos mil quince, 
por el Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Presentes, Rafael E. López Alfaro 
quien preside, Diego A. Morales Rodríguez, Gisselle Gómez Ávalos, miembros titulares. 
Sandra María Barboza Sancho y Víctor Madriz Obando en calidad de miembros 
titulares.  

Reglamentariamente hay quórum. 

Ausencia con justificación: Evelyn Siles García. 
 

Puntos de la agenda 

1. Lectura y aprobación del acta 1071-2015 
2. Informe de las visitas electorales a los centros universitarios de Monteverde, 

Tilarán, Cañas, La Cruz, Liberia, Santa Cruz, Nicoya y Jicaral. 
3. Evaluación Plan Operativo Anual I Semestre- 2015 
4. Correspondencia 
5. Nombramiento de Juntas Receptoras de Votos de Centros Universitarios y Sede 

Central. 
 

 
          Se aprueban los puntos de la agenda 

 

Artículo I. Lectura y aprobación del acta 1071-2015 
 

Se acuerda 
 

1. Aprobar el acta sin modificaciones. 
 
 
Artículo II. Informe de las visitas electorales a los centros universitarios de 
Monteverde, Tilarán, Cañas, La Cruz, Liberia, Santa Cruz, Nicoya y Jicaral. 
 
La gira se realizó desde miércoles 27 al 31 de mayo del año curso. 
 
Se comenta que en el Centro Universitario Monteverde donde inició la primera visita 
electoral el jueves 28 de mayo, hicieron un buen esfuerzo para que asistieran las 
personas funcionarias del centro y personas estudiantes.  Solo se hicieron presentes 
las candidaturas de la Vicerrectoría Académica. La radio digital Zona Alta estuvo 
invitado a la actividad y utilizó el link de Onda-Uned para transmitir el encuentro con 
las personas candidatas. La señora Leticia Molina Monge, agradeció al Tribunal el 



esfuerzo de hacer llegar a las personas candidatas a cada uno de los centros 
universitarios.   
 
En Tilarán el encuentro inició una hora más tarde debido a las condiciones del camino 
por lo que se coordinó con el Centro por cuanto iba a haber un atraso de quince 
minutos para el inicio de la actividad.  Cuando se llegó al centro universitario ubicó en 
el lugar donde se iba a realizar el encuentro, el aula, no estaba acondicionada para el 
evento por lo que se procedió a acomodarla. Llegaron estudiantes y hubo una 
participación muy activa de los mismos. En el segmento de preguntas, estas fueron 
interesantes, tocando la realidad del centro. Los tiempos en la metodología utilizada se 
variaron permitiendo a las candidaturas un cierre de cinco minutos en vez de tres 
minutos por cuanto de las diez candidaturas, solo iban cuatro en ese momento.   
 
En Cañas, el viernes 29 de mayo, se incorpora la señora candidata Nora González 
Chacón, por la Vicerrectoría de Investigación, ya iniciada la actividad. Ahí se notó que 
la logística estuvo previamente preparada, con una participación muy empoderada de 
la delegada electoral, Thelma Alguera. Existió una muy buena convocatoria.  La 
delegada electoral informó que la actividad se planeó en coordinación con la Asociación 
de Estudiantes del CEU de Cañas y se invitó a personas de la comunidad. Las 
preguntas también tocaron la realidad del centro y de la comunidad y entre las 
sugerencias que se externaron es que  la universidad debe realizar una mayor 
promoción sobre la oferta académica que tiene. En la primera intervención de la 
señora candidata González indicó su inconformidad con el Tribunal y con el Consejo 
Universitario, respecto a la sanción impuesta a la estudiante Sáenz Solís por 
beligerancia política manifiesta en las Elecciones a Rectoría 2014-2019. 
 
En el trayecto de Cañas a La Cruz, en la buseta que traslada a las personas candidatas 
y a la señora Sandra María Barboza Sancho, miembro del TEUNED, se dio una 
situación incómoda debido a que la señora González, volvió a retomar el tema del 
TEUNED.  
 
En la Cruz todo transcurrió normal, estuvieron los funcionarios y hubo presencia de 
estudiantes. Ahí se concluyó las visitas del viernes. 
 
El sábado 30 de mayo, se incorporaron a las visitas electorales, las candidatas Guiselle 
Bolaños Mora, doña Rosa María Vindas Chaves y el señor candidato Alvaro García 
Otárola a Liberia. En acuerdo con todas las personas candidatas se variaron los 
tiempos de participación de la metodología. 
 
En Santa Cruz, hubo participación de estudiantes y todo transcurrió con normalidad. 
 
En Nicoya se adelanto el tiempo de presentación de la actividad. Estuvieron todos los 
funcionarios pero no hubo presencia de estudiantes y se hizo un conversatorio, igual se 
tomó el tiempo de participación.   
 



 El domingo 31 de mayo en el Centro Universitario de Jicaral, cuando llegaron los 
miembros del TEUNED y las personas candidatas, a las 9:00 a.m. no estaba la persona 
delegada ni el encargado del centro universitario.  La actividad no se pudo realizar. Por 
sugerencia del señor Sebastian Fournier, del programa Onda-Uned para que quedara 
una constancia de que se llegó a la actividad, la cual no fue convocada ni preparada, 
se realizó un video con la señora Sanda María Barboza Sancho y Víctor Madriz Obando 
del TEUNED, donde expresaron la situación con la que se encontraron a llegar al 
Centro Universitario. 

Considerando 
 

a. Las visitas oficiales organizadas por el TEUNED a los Centros Universitarios, 
conforme lo establece el Artículo 10, inciso u, del Reglamento Electoral: Organizar,	  
para	   las	  elecciones	  de	  Rector	  y	  miembros	  del	  Consejo	  Universitario,	  actividades en los 
centros universitarios con los candidatos para darlos a conocer y promoverlos.  

a. El artículo 64 del Reglamento Electoral que a la letra dice: De la responsabilidad de 
los jefes inmediatos. En todos los casos anteriores, los jefes respectivos serán 
responsables de que los funcionarios a su cargo sean notificados de la convocatoria 
a elecciones. 

b. Que el calendario electoral fue comunicado a las autoridades universitarias, 
Administradores de Centros Universitarios, Delegados Electorales, así como la 
publicación en el planificador institucional y en el sitio web del TEUNED donde se 
incluyen las fechas de las actividades programadas para el proceso electoral de 
elección de miembros al Consejo Universitario 2015-2020. 

c. A las personas que se les aceptó las candidaturas para el proceso electoral de 
elección de miembros al Consejo Universitario 2015-2020 fueron informados del 
calendario oficial de visitas a los Centros Universitarios que organiza el TENED, con 
el propósito de dar a conocer y promover las candidaturas propuestas para dicha 
elección. 

d. El acuerdo de la sesión 1065 del 12 de mayo del corriente, Artículo II. 
Correspondencia, punto 1. que a la letra dice: 

 
 

2. Reprogramar las visitas electorales a los Centros Universitarios de la 
Región Chorotega, Monteverde y Chorotega para las siguientes 
fechas: 

 
Fecha Hora de la visita Centro 

Universitario 
Jueves 28 de mayo 
de 2015 

9:00-12:00 m.d. Monteverde 

Jueves 28 de mayo 
de 2015 

2:00-4:00 pm. Tilarán 

Viernes 29 de mayo 
de 2015 

9:00-11:00 am. Cañas 

Viernes 29 de mayo 
de 2015 

3:00-5:00 pm. La Cruz 

Sábado 30 de mayo 
de 2015 

9:00-11:00 am. Liberia 

Sábado 30 de mayo 
de 2015 

2:00-4:00 pm. Santa Cruz 



Sábado 30 de mayo 
de 2015 

5:00-7:00 pm. Nicoya 

Domingo 31 de 
mayo de 2015 

9:00-11:00 am. Jicaral 

 
 
3. Comunicar la anterior reprogramación de las fechas a las 

Administradoras y al Administrador de los Centros Universitarios de 
la Región Chorotega, Monteverde y Jicaral y Delegados (as) 
electorales de dichos centros con el fin se gestione lo pertinente 
para que se garantice una mayor participación tanto de las personas 
funcionarias de dichos Centros Universitarios como de los y las 
estudiantes. 

 
4. Comunicar el presente acuerdo a la señora directora de Centros 

Universitarios, Mag. Xinia Quesada Arce para que gestione lo propio 
y se garantice la colaboración oportuna de las Administradoras y el 
Administrador de Centros Universitarios a las personas Delegadas 
Electorales de los Centros Universitarios mencionados en el presente 
acuerdo, procurando una exitosa participación en cada Centro 
Universitario. 

 
5. Comunicar el presente acuerdo a las personas candidatas del 

presente proceso electoral de miembros del Consejo Universitario 
con el fin que confirmen su participación a las visitas electorales 
arriba mencionadas. Indicarles a su vez la fecha de salida será el día 
miércoles 27 de mayo del 2015 a las 2:30 pm. 

 
e. El presente proceso electoral es de interés institucional por cuanto al ser la 

universidad un ente que tiene presencia en treinta y siete Centros Universitarios, 
sedes y subsedes. 

f. La invitación oficial a las personas candidatas a Consejal externo e interno a la 
primera gira oficial organizada por el TEUNED a los Centros Universitarios del país 
fue atendida sólo por cuatro de las diez candidaturas, asistiendo las siguientes 
personas candidatas: Arturo Brenes Gamboa, Hazel Arias Mata, Constantino 
Bolaños Herrera, Rosa María Vindas Chaves.  

g. El carácter oficial de las giras donde la universidad incurre en gastos que se 
financian con recursos públicos, además las personas candidatas que hacen el 
esfuerzo para visitar los Centros Universitarios lo hacen invirtiendo sus propios 
recursos económicos y de tiempo. 

h. La importancia que para el TEUNED reviste la democratización en la toma de 
decisiones que afecta la vida de los electores y la visibilización de los Centros 
Universitarios en los procesos electorales en la UNED. 

i. Las visitas realizadas a los diferentes Centros Universitarios de Monteverde, 
Tilarán, Cañas, La Cruz, Liberia, Santa Cruz, Nicoya y Jicaral, el TEUNED y 
las personas que participaron en dicha gira evidenciaron el poco interés de algunos 
administradores en cuanto al apoyo que deben ofrecer a los delegados electorales 
en la convocatoria y logística de la organización de dichos eventos oficiales en sus 
respectivos Centros.    

j. La no convocatoria a estudiantes para que asistieran al evento. 
k. La suspensión del encuentro electoral en el Centro Universitario de Jicaral, debido a 

la no preparación de la actividad por la delegada electoral María Dayanna Villalobos 
y el administrador del Centro Universitario, Miguel Montero Montero. 



 
Se acuerda 

 
1. Enviar una felicitación a las personas delegadas electorales de los centros 

universitarios de Monteverde, Tilarán, Cañas, La Cruz, Liberia y Santa Cruz, por el 
esfuerzo que se hizo para convocar estudiantes y en el caso de Cañas por convocar 
a miembros de la comunidad al encuentro oficial de visitas electorales que organiza 
el TEUNED para dar a conocer y promover a las personas candidatas propuesto 
para las Elecciones a Consejo Universitario 2015-2020. 

2. Hacer un llamado de atención a la delegada electoral Dayanna Villalobos de Jicaral 
y al administrador: Miguel Montero Montero, por no atender a las personas 
candidatas al proceso electoral de candidaturas al Consejo Universitario. El 
TEUNED, les recuerda la responsabilidad que como jefaturas inmediatas deben 
apoyar a la persona delegada electorales en las actividades oficiales de interés 
institucional que convoque el TEUNED de acuerdo con el artículo 64 del Reglamento 
Electoral. 

3. Comunicar el punto número dos de este acuerdo a la directora de Centros 
Universitarios Xinia Quesada. 

 
 
4.  Convocar al señor Sebastian Fournier, del Programa Onda-Uned quien trasmite las 

visitas electorales para el próximo jueves 4 de junio a la sesión del TEUNED a las 
10:00 a.m. 

 
ACUERDO FIRME 
 
La sesión se suspende a las 12:32 m.d. 
 
Se reinicia a las 1:30 p.m. 
 
Artículo III. Evaluación Plan Operativo Anual I Semestre- 2015 

Se da lectura del correo remitido por la señora Karla Campos Pereira dirigido a la 
señora Evelyn Siles García el lunes, 01 de junio de 2015 a las 02:16 p.m. con asunto 
Envío del formulario del I corte de control del POA 2015, mismo que firman Jenipher 
Granados Gamboa, Coordinadora de Planificación, CPPI y Greivin Solis Zarate, del 
Centro de Programación y Planificación Institucional que a la letra dice: 

Por este medio le remito los documentos para el inicio del I corte de 
control del Plan Operativo Anual 2015, de la dependencia a su cargo.  
(Se adjunta formulario de evaluación, instructivo y oficio del CPPI) 
El documento deberá ser enviado vía correo electrónico y de forma 
impresa al Centro de Planificación y Programación Institucional, a más 
tardar el: sábado 27 de junio del 2015.  

 
Considerando 



 
a. La planificación Plan del Operativo Anual 2015, del TEUNED remitido al CPPI 
 

Se acuerda 
 

1. Remitir la evaluación realizada el día de hoy al Centro de Programación y 
Planificación Institucional el I corte de control del POA 2015 

 
     ACUERDO FIRME 
Artículo IV. Correspondencia 
 
1. Se da lectura del correo enviado por el señor Luis Paulino Vargas Solís 

enviado el martes 2 de junio de 2015 a las 10:36 a.m. dirigida a las señoras 
candidatas por la Vicerrectoría de Investigación Rosa María Vindas Chaves y Nora 
González Chacón con copia a este Tribunal que a la letra dice: 

Con mis saludos muy cordiales y atentos, me permito adjuntarles una 
nota que, con todo respeto, les plantea a ustedes diversas inquietudes, 
propuestas e interrogantes, en relación con la investigación en la UNED, 
la Vicerrectoría de Investigación y, en lo particular, nuestro Centro de 
Investigación en Cultura y Desarrollo (CICDE). 
Se la hacemos llegar en consideración al hecho de que ustedes se 
postulan por esta Vicerrectoría de Investigación, lo que nos hace 
considerar que de parte de ustedes existe un interés y compromiso 
particular en relación con el tema de la investigación, y con los equipos 
humanos que nos desempeñamos en ese ámbito. 
Quedamos a la espera de recibir la respuesta por parte de ustedes, lo 
cual para todo el colectivo CICDE es asunto de gran interés. 

 
Se acuerda 

1. 1. Tomar nota.  

2.  Se da lectura del correo enviado por la señora delegada Jenny Alpizar Solano de 
Atenas, enviado el miércoles 27 de mayo a la 1:43 que a la letra dice: 

Debido a que el 10 de junio, día que me corresponde recoger la 
papelería en el Ce.U de Alajuela, la niña Xinia me programo una reunión 
en Sabanilla de gran importancia para el Ce.U, les solicto por favor 
permitirme recoger esta papelería el 17 de junio en su oficina, 
aprovechando que para ese día tengo programada una reunión y 
tenemos trasporte solicitado, para mayor seguridad del transporte de la 
tula. 
 

Se acuerda 

2.1. Comunicar a la señora delegada Jenny Alpízar Solano de Atenas que se acoge la 
solicitud de cambio de sede para la entrega del material electoral de las elecciones 
a Consejo Universitario 2015-2020. 

 ACUERDO FIRME 
 



3. Se da lectura del correo enviado Javier Wady García Trejos el martes 02 de junio de 
2015 a las 11:38 a.m. que a la letra dice: 

Con el fin de atender el acuerdo del Consejo Universitario en sesión 
2263-2013, Art. II, inciso 1-b, celebrada el 27 de junio de 2013, me 
permito solicitarle el presupuesto del Tribunal Electoral Universitario 
(TEUNED) para el año 2016. 

Le agradeceríamos que dicha información sea remitida a la Oficina de 
Presupuesto antes del viernes 12 de junio de 2015. 

Se adjunta documentación y formularios para la preparación del 
presupuesto TEUNED año 2016. 

Nota: En caso de requerir servicios especiales es importante considerar 
la normativa vigente con respecto a este tipo de contrataciones.  Se 
adjunta reglamento para la creación de plazas mediante la contratación 
de servicios especiales (Ver Artículos del Nº 9 al Nº 14). 

Se acuerda 

1. Tomar nota. 
2. Retomar en próxima sesión el presupuesto del Tribunal Electoral 

Universitario (TEUNED) para el año 2016. 
 
Artículo IV. Nombramiento de Juntas Receptoras de Votos del Centro 
Universitario de Desamparados y de la Sede Central. 
 
Se da lectura del correo enviado por el encargado del centro universitario de San José, 
el señor Raudin Batista León enviado el miércoles 27 de mayo de 2015 a las 10:43:44 
a.m. donde envía la propuesta de personas para la conformación de la Junta Receptora 
de Votos 

Nombre  
completo  

Número  
de  

cédula  

CONDICIÓN   CATEOGORÍA  
PUESTO  

TITULAR   SUPLENTE  
FUNCIONARIO  

(A)  
ESTUDIANTE  

Rodolfo	  
Ulloa	  
Carvajal  

         x      Presidencia	  

Luis	  
Elizondo	  
Calderón  

               Secretaría	  

Cristopher	  
Naranjo	  
García  

               Vocalía	  

	  
Se acuerda 

 



1. Nombrar las siguientes personas para que integren la Junta Receptora de Votos del 
centro universitario de Desamparados con los puestos designados por este 
Tribunal. 

2. Comunicar el acuerdo anterior al delegado electoral el señor Rodolfo Ulloa Carvajal. 
3. Dejar pendiente el nombramiento de la Junta Receptora de Votos para la sede 

central. 

Se suspende la sesión a las 4:30 p.m. 

Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión extraordinaria 1072-2015, visible 
del folio 55 al folio 63 del Tomo 14 del libro de actas del Tribunal Electoral 
Universitario de la UNED. 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  
  

Sra. Evelyn Siles García 

Presidenta	  

Sra. Gisselle Gómez Ávalos  

Secretaria	  
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